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CRISTINA AMORES CASTRO, casados entes sí, por sus propios y 
derechos y por los que les corresponde en la 

  

y   

sociedad que tienen formada, domiciliados en calle Bosmediano 

No, 927 y váriva, 2dificio El Escorial de esta ciudad de 

Quito, — teléfono: 098425788 correo electrónico. 

  

Efcascanteredinignall.com; y, En calidad de Cestonarios- Uno) 

La señora GEOCONDA MARIBEL UTANA TACO, casada con el soñor 

Pateick Flschlin, legalmente repreconteda por la señora LIGIA 

MERY TACO AGUTIAR, Soltera, conforme consta de le copia 

  certificada del Pedos que se agrega s esto instrunento como 

  

habilitante, domiciliada en Pasaje Vargas S2-69 y celle suan 

de Aragón de esta ciudad de Quito, correo electrónico: 

YOkonda9lByahoo com. "Teléfono 3196134; Dos) %l arquitecto 

NELSON PATRICIO REDIN GONZÁLEZ, casado con la soñora Ruth 

Isabel Midaros Ortega, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en calle Gonzalo Noriega N34-96 y Hugo Moncayo de 

esta ciudad de Quito, com como electrónico: 

prediniconstrucciones.com. Teléfono. 0991088995; y, Tres) El 

señor JORGE HERNÁN ALVAREZ, casado con la soñora Mariana de 

Josús Romero García, por sue propios y personales derechos, 

domiciliado en 12 aiudad de Ricbamba, kn = via Chambo, correo 

electrónico. mp.alvarezfelagrosc.com, tolófono: 0991452982.= 

Los comparecientes: declaran ser de nacionalidad ccvatoriana, 

mayoreo de edad, de ocupación comerciantes; domiciliados en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, axcepto sl señor 

JORGE HERNAN ALVAREZ, que reside en la ciudad de Ricbaaba, de 

paso por esta ciudad de Quito, hábilos on derecho para
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Carvajal do osta ciudad de Quito, teléfono 0097119612, 

correo electrónico julio cascantotSégmall com; y, Dos) Los 

SEDIN y MARIA CRISTINA AMORES 

  

cónyugas FRUSTO FELIPE CASCANTE 

CASTRO, por sus propios y personales derechos y por los que 

  

:rmada, 

  

las corresponde en scciedad que tienen 

.muanos, casados entro sí, mayores de edad, domiciliados   

327 y Játiva, Edificio El Escorial de 

  

Zesono? — 098425785: 

  

  esta eludad de Quito, te 

  electrónico. IScascamteradiniguail,com; y, En calidad de 

Cesionamios Uno) La seScra CEOCONDA MBRIBEL UZANA TACO,   

casada con el señor Patrick Pischlzn, legalmente representada 

sor la señora Ligia Mary Taco Aguila=, conforme consta de la 

sa agrega 2 este instrumento   copia cortificada del Poder qu 

  tanto del mismo, la apoderada es scustorians, 

  

domiciliada en Pesaje 

  

mayos de edad 

Vargas 52-69 y calle Juan do Aragon de osta ciudad de QA        

electrónico: yokondaSlfyahoo com 

  

arquitocto NELSON PATRICIO RSDIN GONZÁLEZ, casado con 

  

la señora Futh  Issbel Mideros Ortega, por sus propios y 

ano, mayor edad, domiciliado en 

  

calle Gonzalo Noriega N34-56 y Hugo Moncayo de esta ciudad 

  de Quito, can correo alectrónico: predinécons: 

Telerono 0991099895, y, 1=aS) El sañor JORGE HERNÁN ALVAREZ, 

por sus propios y perconelos derechos, casado con la señora 

   
quien so oncuontra de tránsito por esta ciudad de Quito, 

2 Chano, coreo   ciudad de Riobamba, ka %      



N.r:.i¿ Dé.irD 5éft ma

Qult., D.11.
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documento — habilitante copia certificada del acta 

correspondiente. — CISUSULA TERCERA - CESIÓN.— Con los 

Cascante   antecedentes indicados, los cómyuges Julio Pab: 
López y Maria Augusta Sáenz "lores, propietarios de mil 
doscientas cincuenta participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de Anérica cada ena, que mantienen en la 
Compañía Campo Real Sospedajes Ciz Ztés., transfioron 2 
favor de la señora Cecconda Maribel Uyana Taco, un mil 

participaciones sociales de un délas de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor de mél dolazes de los Estados 

elo   Unidos de América; y, 2 favor del arquitecto Nelson Pate 
Kadin González, dosciontas cincuenta participaciones socialos 
de un dólar de los Estados Unides ceda unz, por un valor de 
doncientes cincuenta dólares de low Estados Unidos de 
América, cantidados que son pagadas de contado a la Firma del 
presente instrumento por parte de los Cesionarios. Por 0u 
parto ol doctor Fausto Felipe Cascanto Redín y su cónyuge, 

jstina Amores Castro, propietarios de mil doscientas   Masía 

  

cincuenta participaciones sociales de un dólar de los Estedos 
Unidos de américa cada una, que mentienen en la Compañía 
Campo Razl sospedajes Cia Ltda, transfieren a favor dol 
soñor Jorge sermón  Álverez doscientes cincuenta 
participaciones sociales de un dolaz de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valos de doscientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de Amórica, cantidad que 00   

pagada de contado a la firma del presente instrumento por 

parte del Casionario. CLÁUSULA CUARTA - MARGINACIÓN.- Do la
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CRISTINA AMORES CASTRO, casados entes sí, por sus propios y 
derechos y por los que les corresponde en la 

  

y   

sociedad que tienen formada, domiciliados en calle Bosmediano 

No, 927 y váriva, 2dificio El Escorial de esta ciudad de 

Quito, — teléfono: 098425788 correo electrónico. 

  

Efcascanteredinignall.com; y, En calidad de Cestonarios- Uno) 

La señora GEOCONDA MARIBEL UTANA TACO, casada con el soñor 

Pateick Flschlin, legalmente repreconteda por la señora LIGIA 

MERY TACO AGUTIAR, Soltera, conforme consta de le copia 

  certificada del Pedos que se agrega s esto instrunento como 

  

habilitante, domiciliada en Pasaje Vargas S2-69 y celle suan 

de Aragón de esta ciudad de Quito, correo electrónico: 

YOkonda9lByahoo com. "Teléfono 3196134; Dos) %l arquitecto 

NELSON PATRICIO REDIN GONZÁLEZ, casado con la soñora Ruth 

Isabel Midaros Ortega, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en calle Gonzalo Noriega N34-96 y Hugo Moncayo de 

esta ciudad de Quito, com como electrónico: 

prediniconstrucciones.com. Teléfono. 0991088995; y, Tres) El 

señor JORGE HERNÁN ALVAREZ, casado con la soñora Mariana de 

Josús Romero García, por sue propios y personales derechos, 

domiciliado en 12 aiudad de Ricbamba, kn = via Chambo, correo 

electrónico. mp.alvarezfelagrosc.com, tolófono: 0991452982.= 

Los comparecientes: declaran ser de nacionalidad ccvatoriana, 

mayoreo de edad, de ocupación comerciantes; domiciliados en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, axcepto sl señor 

JORGE HERNAN ALVAREZ, que reside en la ciudad de Ricbaaba, de 

paso por esta ciudad de Quito, hábilos on derecho para
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Carvajal do osta ciudad de Quito, teléfono 0097119612, 

correo electrónico julio cascantotSégmall com; y, Dos) Los 

SEDIN y MARIA CRISTINA AMORES 

  

cónyugas FRUSTO FELIPE CASCANTE 

CASTRO, por sus propios y personales derechos y por los que 

  

:rmada, 

  

las corresponde en scciedad que tienen 

.muanos, casados entro sí, mayores de edad, domiciliados   

327 y Játiva, Edificio El Escorial de 

  

Zesono? — 098425785: 

  

  esta eludad de Quito, te 

  electrónico. IScascamteradiniguail,com; y, En calidad de 

Cesionamios Uno) La seScra CEOCONDA MBRIBEL UZANA TACO,   

casada con el señor Patrick Pischlzn, legalmente representada 

sor la señora Ligia Mary Taco Aguila=, conforme consta de la 

sa agrega 2 este instrumento   copia cortificada del Poder qu 

  tanto del mismo, la apoderada es scustorians, 

  

domiciliada en Pesaje 

  

mayos de edad 

Vargas 52-69 y calle Juan do Aragon de osta ciudad de QA        

electrónico: yokondaSlfyahoo com 

  

arquitocto NELSON PATRICIO RSDIN GONZÁLEZ, casado con 

  

la señora Futh  Issbel Mideros Ortega, por sus propios y 

ano, mayor edad, domiciliado en 

  

calle Gonzalo Noriega N34-56 y Hugo Moncayo de esta ciudad 

  de Quito, can correo alectrónico: predinécons: 

Telerono 0991099895, y, 1=aS) El sañor JORGE HERNÁN ALVAREZ, 

por sus propios y perconelos derechos, casado con la señora 

   
quien so oncuontra de tránsito por esta ciudad de Quito, 

2 Chano, coreo   ciudad de Riobamba, ka %      
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documento — habilitante copia certificada del acta 

correspondiente. — CISUSULA TERCERA - CESIÓN.— Con los 

Cascante   antecedentes indicados, los cómyuges Julio Pab: 
López y Maria Augusta Sáenz "lores, propietarios de mil 
doscientas cincuenta participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de Anérica cada ena, que mantienen en la 
Compañía Campo Real Sospedajes Ciz Ztés., transfioron 2 
favor de la señora Cecconda Maribel Uyana Taco, un mil 

participaciones sociales de un délas de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor de mél dolazes de los Estados 

elo   Unidos de América; y, 2 favor del arquitecto Nelson Pate 
Kadin González, dosciontas cincuenta participaciones socialos 
de un dólar de los Estados Unides ceda unz, por un valor de 
doncientes cincuenta dólares de low Estados Unidos de 
América, cantidados que son pagadas de contado a la Firma del 
presente instrumento por parte de los Cesionarios. Por 0u 
parto ol doctor Fausto Felipe Cascanto Redín y su cónyuge, 

jstina Amores Castro, propietarios de mil doscientas   Masía 

  

cincuenta participaciones sociales de un dólar de los Estedos 
Unidos de américa cada una, que mentienen en la Compañía 
Campo Razl sospedajes Cia Ltda, transfieren a favor dol 
soñor Jorge sermón  Álverez doscientes cincuenta 
participaciones sociales de un dolaz de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valos de doscientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de Amórica, cantidad que 00   

pagada de contado a la firma del presente instrumento por 

parte del Casionario. CLÁUSULA CUARTA - MARGINACIÓN.- Do la
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CRISTINA AMORES CASTRO, casados entes sí, por sus propios y 
derechos y por los que les corresponde en la 

  

y   

sociedad que tienen formada, domiciliados en calle Bosmediano 

No, 927 y váriva, 2dificio El Escorial de esta ciudad de 

Quito, — teléfono: 098425788 correo electrónico. 

  

Efcascanteredinignall.com; y, En calidad de Cestonarios- Uno) 

La señora GEOCONDA MARIBEL UTANA TACO, casada con el soñor 

Pateick Flschlin, legalmente repreconteda por la señora LIGIA 

MERY TACO AGUTIAR, Soltera, conforme consta de le copia 

  certificada del Pedos que se agrega s esto instrunento como 

  

habilitante, domiciliada en Pasaje Vargas S2-69 y celle suan 

de Aragón de esta ciudad de Quito, correo electrónico: 

YOkonda9lByahoo com. "Teléfono 3196134; Dos) %l arquitecto 

NELSON PATRICIO REDIN GONZÁLEZ, casado con la soñora Ruth 

Isabel Midaros Ortega, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en calle Gonzalo Noriega N34-96 y Hugo Moncayo de 

esta ciudad de Quito, com como electrónico: 

prediniconstrucciones.com. Teléfono. 0991088995; y, Tres) El 

señor JORGE HERNÁN ALVAREZ, casado con la soñora Mariana de 

Josús Romero García, por sue propios y personales derechos, 

domiciliado en 12 aiudad de Ricbamba, kn = via Chambo, correo 

electrónico. mp.alvarezfelagrosc.com, tolófono: 0991452982.= 

Los comparecientes: declaran ser de nacionalidad ccvatoriana, 

mayoreo de edad, de ocupación comerciantes; domiciliados en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, axcepto sl señor 

JORGE HERNAN ALVAREZ, que reside en la ciudad de Ricbaaba, de 

paso por esta ciudad de Quito, hábilos on derecho para
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Carvajal do osta ciudad de Quito, teléfono 0097119612, 

correo electrónico julio cascantotSégmall com; y, Dos) Los 

SEDIN y MARIA CRISTINA AMORES 

  

cónyugas FRUSTO FELIPE CASCANTE 

CASTRO, por sus propios y personales derechos y por los que 

  

:rmada, 

  

las corresponde en scciedad que tienen 

.muanos, casados entro sí, mayores de edad, domiciliados   

327 y Játiva, Edificio El Escorial de 

  

Zesono? — 098425785: 

  

  esta eludad de Quito, te 

  electrónico. IScascamteradiniguail,com; y, En calidad de 

Cesionamios Uno) La seScra CEOCONDA MBRIBEL UZANA TACO,   

casada con el señor Patrick Pischlzn, legalmente representada 

sor la señora Ligia Mary Taco Aguila=, conforme consta de la 

sa agrega 2 este instrumento   copia cortificada del Poder qu 

  tanto del mismo, la apoderada es scustorians, 

  

domiciliada en Pesaje 

  

mayos de edad 

Vargas 52-69 y calle Juan do Aragon de osta ciudad de QA        

electrónico: yokondaSlfyahoo com 

  

arquitocto NELSON PATRICIO RSDIN GONZÁLEZ, casado con 

  

la señora Futh  Issbel Mideros Ortega, por sus propios y 

ano, mayor edad, domiciliado en 

  

calle Gonzalo Noriega N34-56 y Hugo Moncayo de esta ciudad 

  de Quito, can correo alectrónico: predinécons: 

Telerono 0991099895, y, 1=aS) El sañor JORGE HERNÁN ALVAREZ, 

por sus propios y perconelos derechos, casado con la señora 

   
quien so oncuontra de tránsito por esta ciudad de Quito, 

2 Chano, coreo   ciudad de Riobamba, ka %      
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documento — habilitante copia certificada del acta 

correspondiente. — CISUSULA TERCERA - CESIÓN.— Con los 

Cascante   antecedentes indicados, los cómyuges Julio Pab: 
López y Maria Augusta Sáenz "lores, propietarios de mil 
doscientas cincuenta participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de Anérica cada ena, que mantienen en la 
Compañía Campo Real Sospedajes Ciz Ztés., transfioron 2 
favor de la señora Cecconda Maribel Uyana Taco, un mil 

participaciones sociales de un délas de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor de mél dolazes de los Estados 

elo   Unidos de América; y, 2 favor del arquitecto Nelson Pate 
Kadin González, dosciontas cincuenta participaciones socialos 
de un dólar de los Estados Unides ceda unz, por un valor de 
doncientes cincuenta dólares de low Estados Unidos de 
América, cantidados que son pagadas de contado a la Firma del 
presente instrumento por parte de los Cesionarios. Por 0u 
parto ol doctor Fausto Felipe Cascanto Redín y su cónyuge, 

jstina Amores Castro, propietarios de mil doscientas   Masía 

  

cincuenta participaciones sociales de un dólar de los Estedos 
Unidos de américa cada una, que mentienen en la Compañía 
Campo Razl sospedajes Cia Ltda, transfieren a favor dol 
soñor Jorge sermón  Álverez doscientes cincuenta 
participaciones sociales de un dolaz de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valos de doscientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de Amórica, cantidad que 00   

pagada de contado a la firma del presente instrumento por 

parte del Casionario. CLÁUSULA CUARTA - MARGINACIÓN.- Do la
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